
9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6127 • pP. 1-9 • 2017 • AGOSTO •  1

SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 

Resolución Número 121 
(Julio 28 de  2017)

"Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 
102 de 2017 de la Secretaría Jurídica Distrital”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el numeral 1 del 

artículo 5 del Decreto Distrital 323 de 2016, y,

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Seiscientos treinta y 
cuatro 634

TOTAL PLANTA GLOBAL Mil novecientos treinta  
(1930)

TOTAL PLANTA DESPACHO Treinta y Dos (32)

TOTAL PLANTA Mil novecientos sesenta 
y dos (1962)

Artículo 4°.-  La provisión de los empleos se efectua-
rá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.2.1.1.3 y 2.2.1.1.4 del decreto 1083 de 2015, “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamen-
tario del Sector de Función Pública”.

Artículo 5º.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación, modifica el Decreto 052 de 
2017 y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de Julio de dos mil diecisiete (2017)

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MARÍA CONSUELO ARAÚJO CASTRO
Secretaria Distrital de Integración Social

NIDIA ROCIO VARGAS
Directora

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

RESOLUCIONES DE 2017

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución 102 del 30 de junio de 
2017 se creó el Comité de Doctrina de la Secretaría Ju-
rídica Distrital, el cual, según el artículo 2 ídem, estará 
conformado, entre otros, por los/as profesionales con 
título de abogado/a asignados a la Dirección Distrital 
de Doctrina y Asuntos Normativos.

Que se hace necesario modificar parcialmente el cita-
do artículo 2 ibídem, en el sentido de establecer que 
el Comité de Doctrina estará conformado por los/as 
profesionales con título de abogado de la Dirección 
Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos, que tengan 
asuntos cuya temática deba ser abordada por la citada 
instancia, de acuerdo con la convocatoria que efectúe 
la Secretaría Técnica. 

Que adicionalmente se adicionará una función al ar-
tículo 3 de la citada Resolución, con el fin de que el 
Comité de Doctrina oriente la resolución de algunos de 
los asuntos sometidos a consideración de la Dirección 
Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 2 de la Resolución 
102 del 30 de junio de 2017, el cual queda así:

“Artículo 2º.- Conformación. El Comité de 
Doctrina de la Secretaría Jurídica Distrital, estará 
Conformado por los siguientes servidores:

El/la Secretario/a Jurídico/a Distrital quien lo presidirá 
o su delegado/a.

El/la Subsecretario/a Jurídico/a.

El/la Directora/a Distrital de Doctrina y Asuntos Nor-
mativos.

los/as profesionales con título de abogado de la Direc-
ción Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos, que 
tengan asuntos cuya temática deba ser abordada por 
el Comité de Doctrina, de acuerdo con la convocatoria 
que efectúe la Secretaría Técnica.
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Parágrafo 1.- En casos especiales podrá invitarse a 
los/as Directores/as y/o jefes de las demás depen-
dencias de la Secretaría Jurídica Distrital o a otros 
servidores de las mismas, quienes no podrán delegar 
su participación.

Parágrafo 2.- En ausencia del/la Secretario/a 
Jurídico/a Distrital concurrirá a las sesiones del Comité 
su delegado/a, pero en este caso presidirá la respectiva 
sesión el/la Subsecretario/a Jurídico/a.”

Artículo 2°.- Adicionar el numeral 6 al artículo 3 de la 
Resolución 102 del 30 de junio de 2017, así:

“6. Analizar las temáticas de los asuntos sometidos 
al conocimiento de la Dirección Distrital de Doctrina y 
Asuntos Normativos, con el fin de orientar la definición 
y/o resolución de los mismos. 

Artículo 3º.- Vigencia. La presente resolución rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
surte efectos para los miembros del Comité de que 
trata el presente acto, a partir de su comunicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y uno (31) 
días del mes de Julio de dos mil diecisiete (2017)

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO 
Secretaria Jurídica Distrital

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMATICO - IDIGER

Resolución Número 413                          
(Julio 26 de 2017)

“Por la cual se adopta el manual de recepción 
y trámite para las peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias ante el Instituto Distrital de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMATICO - IDIGER

En uso de sus facultades legales y estatutarias, 
en especial las conferidas por la Ley 489 de 

1998, en concordancia con el Acuerdo Distrital 
546 de 2013 y los numerales 11 y 12 del artículo 

7° del Decreto Distrital 173 de 2014 y,
  

CONSIDERANDO

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colom-
bia señala que uno de los fines esenciales del Estado 
es servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la misma.

Que la Constitución Política de Colombia en su ar-
tículo 83 consagra el principio de la buena fe para 
todas las actuaciones que adelanten los particulares 
y las autoridades públicas, mientras que el artículo 84 
de la misma prescribe que las autoridades públicas 
no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o 
requisitos adicionales a los establecidos legalmente. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia contempla que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, mora-
lidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad.

Que la Ley 190 de 1995 dicta las normas tendientes a 
preservar la moralidad en la Administración Pública y 
se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrup-
ción administrativa, específicamente, en su artículo 55 
contempla que las quejas y reclamos se resolverán 
o contestarán siguiendo los principios, términos y 
procedimientos dispuestos en el Código Contencioso 
Administrativo para el ejercicio del derecho de petición.

Que la Ley 872 de 2003 crea el Sistema de Gestión 
de Calidad en la rama ejecutiva, el cual fue adoptado 
para el Distrito Capital a través del Acuerdo Distrital 122 
de 2004 como una herramienta de gestión sistemática 
y transparente para dirigir y evaluar el desempeño 
institucional, en términos de calidad y satisfacción 
social en la prestación de los servicios a cargo de las 
entidades y agentes obligados, herramienta que estará 
enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo 
de las entidades.

Que la Ley 962 de 2005 tiene como objeto facilitar las 
relaciones de los particulares con la Administración 
Pública, de tal forma que las actuaciones que deban 
surtirse ante ella para el ejercicio de actividades, 
derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrol-
len de conformidad con los principios constitucionales, 
además de los principios rectores de racionalización, 
estandarización y automatización de trámites.

Que el Decreto Nacional 2623 de 2009 crea el Servi-
cio Nacional de Servicio al Ciudadano como instancia 
coordinadora de las políticas, estrategias, programas, 
metodologías, mecanismos y actividades encaminados 
a fortalecer la administración al servicio del ciudadano.


